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RADICACIÓN:      50001 23 31 000 2000 20217 00 

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:       HÉCTOR JULIO ROJAS GUTIÉRREZ Y OTROS   

DEMANDADO: EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES – TELECOM Y 

MUNICIPIO DE ACACÍAS 

 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, en providencia 

de fecha 16 de junio de 20201, mediante la cual modificó el auto proferido por esta 

corporación el día 24 de enero de 2019, y en su lugar, condenó a las demandadas a 

pagar solidariamente los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante una 

suma inferior, al adicionarse por concepto de prestaciones sociales el 20.91% solicitado 

en la demanda, en lugar del 25% que jurisprudencialmente se ha aplicado.  

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE.   
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